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ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

 
Este manual tiene por finalidad presentar la Política de la Calidad y describir el Sistema de Gestión de la 

empresa Equipamientos Eléctricos EQUIWELD ANDINA C.A, bajo el modelo de la Norma Venezolana 

COVENIN ISO 9001:2008 para el proceso de “Diseño, Fabricación y Comercialización de Bandejas 

Portacables y Equipamientos Eléctricos de Media y Alta Tensión”.  Su objetivo es servir como base 

para la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad a fin de garantizar la eficacia 

de EQUIWELD ANDINA C.A, para satisfacer los requisitos y necesidades de nuestros clientes. 

 

Se excluye del alcance del Sistema de Gestión de la Calidad, las cláusulas 7.5.2, debido a que todos los 

productos resultantes de nuestros procesos pueden verificarse mediante seguimiento y medición 

posteriores; y 7.5.4 ya que el cliente no suministra bienes para su utilización o incorporación dentro del 

producto. 

 

Este documento es aplicable a todos los miembros de la organización, afectados por el Sistema de Gestión 

de la Calidad, que cumplen las disposiciones establecidas, siendo especialmente los Líderes de cada 

proceso los encargados de difundirlo hasta el último escalafón de sus colaboradores. Así mismo, aplica a los 

servicios de Galvanizado de Piezas, los cuales se contratan externamente y su desempeño puede afectar la 

conformidad con los requisitos. 

 

El presente manual hace referencia a los procedimientos documentados y registros requeridos por ésta 

norma y manifiesta el compromiso que la Dirección de Equiweld Andina, C.A, ha adquirido para implantar y 

mantener el Sistema de Gestión de la Calidad y lograr los objetivos definidos en su planificación estratégica, 

con la finalidad de garantizar la fabricación y entrega de un producto de calidad. Por lo tanto, al ser un 

documento vivo se mantiene constantemente actualizado, reflejando la situación real del Sistema de Gestión 

de Calidad de Equiweld Andina, C.A.   

 

La Alta Dirección delega la responsabilidad de la revisión y actualización de este Manual, al Coordinador de 

Aseguramiento de la Calidad. 
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INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Equiweld Andina C.A. es una empresa Venezolana con más de 20 años de experiencia en la manufactura de 

equipos eléctricos de media y alta tensión, específicamente bandejas portacables y equipos de 

seccionamiento eléctrico tales como: seccionadores monopolares (SV1), seccionadores tripolares (SV3), 

seccionadores de apertura central y porta-fusibles, así como mandos, cajas de señalización y demás 

accesorios. 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

 

Razón Social: Equipamientos Eléctricos EQUIWELD ANDINA, C.A.   

RIF.:J-30802824-0 

Dirección Principal Planta: Calle H, Galpón # 28. Zona Industrial Olivares Betancourt. San Vicente II, 

Maracay, Estado Aragua. Venezuela  

Oficina de Ventas: Avenida Rio Caura, Torre Empresarial Humbold, piso 9, Oficina 903, Urb./Sector Prados 

del Este, Caracas. Venezuela.    

 

HISTORIA Y TRAYECTORIA 

 

Equiweld, C.A. fue constituida el 17 de Septiembre de 1985, como una Compañía dedicada al ensamblaje de 

seccionadores eléctricos provenientes de España, de la Casa Matriz Mesa Gatica. En 1995, a raíz de la 

devaluación de nuestra moneda, Mesa Gatica canceló el contrato de Licencia para fabricar y ensamblar sus 

Seccionadores en Venezuela, debido a esto, Equiweld C.A., inicia la fabricación de Seccionadores 

íntegramente con componentes nacionales, dando inicio a la Empresa tal como se conoce en la actualidad. 

A fines de 1998 se puso en servicio el Laboratorio de Alta Tensión, con lo cual se hizo posible desarrollar los 

Seccionadores 100% fabricados en el país, hasta un nivel de 38 kV. Éste laboratorio realiza pruebas de 

tensión aplicada en seco y bajo lluvia, pruebas de aumento de temperatura, medición de resistencia, prueba 

de operaciones mecánicas, de desempeño y pruebas dimensionales de todos los equipos que fabricamos. El 

16 de Marzo de 2001, la empresa cambia su denominación comercial a Equipamientos Eléctricos Equiweld 

Andina, C.A., se amplía su capital y se dota de una estructura organizativa moderna y ágil, bajo los 

principios de calidad y garantía de los equipos. 

 

La planta ocupa un área de Aproximadamente 4000 m² en Maracay, y se una oficina de ventas en Caracas. 
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LÍNEA DE PRODUCTOS 

 

En Equiweld Andina C.A, se fabrican equipamientos eléctricos de Media y Alta tensión para exteriores, entre 

los cuales se encuentran: 

 

 Seccionadores Monopolares,  

 Seccionadores Tripolares, 

 Seccionadores By-Pass,  

 Seccionadores Portafusibles, 

 Mandos y accesorios para cada equipo. 

 
También se fabrican bandejas portacables de diferentes características: 
 

 Bandejas tipo escalera 

 Bandeja fondo liso o solida 

 Bandeja fondo perforado  

 Bandeja eslabonada  

 

POLÍTICA DE LA CALIDAD Y OBJETIVOS DE GESTIÓN 

 

La Alta Dirección de Equiweld, se asegura de que la política de la calidad es adecuada al propósito de la 

organización, incluye un compromiso de cumplir con los requisitos y de mejorar continuamente la eficacia del 

sistema de gestión de la calidad y proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos 

de gestión. 

 

Por otra parte, se comunica a la organización a través de reuniones, durante el proceso de inducción del 

personal, enmarcados en ciertos lugares de la empresa y en las carpetas de cada líder de proceso. Además 

se revisa anualmente, para su continua adecuación. 
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Así mismo, anualmente se establecen Objetivos de Gestión, los cuales son medibles y coherentes con la 

política de la Calidad y se encuentran plasmados en un documento que posee el mismo nombre, y en el 

documento “Despliegue de Objetivos”, se encuentran desarrollados cada uno a fin de establecer 

responsables, indicadores, fechas de ejecución, entre otros. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES 

 

Los niveles estructurales de EQUIWELD ANDINA C.A., están reflejados en el Organigrama de la empresa, 

tal y como se muestra a continuación: 
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Las responsabilidades de cada uno de los cargos anteriormente presentados, se encuentran definidas en la 

“Descripción de Cargo” correspondiente; así mismo, existe la “Matriz de Responsabilidades”, la cual 

presenta el responsable de elaborar/revisar documentos, de aprobarlos y el Líder del Proceso asociado, en 

el Anexo 1 se presenta dicha matriz. 

 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO CENTRAL 

 

La organización ha determinado los procesos necesarios para el Sistema de Gestión de la Calidad, 

dividiéndolos en procesos Estratégicos, Medulares y de Apoyo, dichos procesos se encuentran 

representados en la “Red de Procesos” (Anexo 2) allí se puede observar además la interacción entre ellos. 

Revisado por: Coord.de Recursos Humanos

Firma:

06/07/2015-v11
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Por otra parte, se cuenta con la “Descripción de Procesos” (Anexo 3) donde se presentan, entre otras cosas, 

las entradas, salidas, clientes, proveedores, indicadores y documentos asociados a cada proceso. 

 

ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  

 

Equiweld Andina C.A., ha decidido describir los elementos del Sistema de Gestión a través de un documento 

llamado “Requisitos del Sistema de Gestión” (Anexo 4), en el cual se presentan los requisitos según la 

norma, el proceso asociado, los documentos soportes y los registros soportes.  

 

DEFINICIONES 

 

Seguimiento Orden del Cliente (SOC) 

Es un documento a través del cual se formaliza el pedido de un cliente o parte interesada, donde se 

especifica las condiciones de pago, el monto, material, lugar y tiempo de entrega del producto y se le hace 

seguimiento al pedido.  

 

Alta Tensión 

Se considera instalación de Alta Tensión Eléctrica aquella que genere, transporte, transforme, distribuya o 

utilice energía eléctrica con tensiones superiores a los siguientes límites: 

 Corriente alterna: Superior a 1000 voltios.  

 Corriente continua: Superior a 1500 voltios.  

Media Tensión 

En los círculos profesionales se emplea el término "Media Tensión" para referirse a instalaciones con 

tensiones nominales entre 3 y 30 kV (kilovoltios). Dichas instalaciones son frecuentes en líneas de 

distribución que finalizan en Centros de Transformación, en dónde se reduce la tensión hasta los 400 voltios. 

 

 

 

Seccionador  

Es un dispositivo de conmutación, capaz de abrir o cerrar uno o más circuitos eléctricos sin carga. A 

diferencia de los interruptores, los seccionadores no pueden interrumpir corrientes de falla. 

 

Tipo de Seccionadores 

1. Según las condiciones de operación: Los seccionadores pueden ser: seccionadores en vacío, 
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seccionadores rompe arco, seccionadores de puesta a tierra.  

2. Según el grado de protección ambiental: Los seccionadores pueden ser para instalación exterior o 

interior. 

3. Según el número de circuitos aislados eléctricamente: Los seccionadores deberán ser  tripolares. 

4. Según el plano en el cual se muevan los contactos: Los seccionadores deberán ser de apertura 

horizontal, vertical, lateral y central. 

5. Según el montaje: Los seccionadores tripolares deberán ser de tipo horizontal, y vertical. 

6.   Según el número de fases serán: Monopolar para un fase, y Tripolar para tres fases. 

 

Seccionador Sin Carga  

Es un seccionador que sólo es capaz de abrir (o cerrar) un circuito, en el cual la corriente a interrumpir (o a 

establecer) tenga un valor despreciable, tal que al producirse la conmutación, no ocurra ningún cambio 

significativo en la tensión entre los terminales de cada polo. 

 

Seccionador Rompe Arco 

Se denomina seccionador rompe arco a aquel asignado para interrumpir corrientes magnetizantes de 

transformadores y corrientes capacitivas de líneas en vacío. 

 

Seccionador de Puesta a Tierra  

 Es un seccionador utilizado para la puesta a tierra de líneas o equipos cuando en estos se realiza una labor 

de inspección, mantenimiento o reparación. Los seccionadores de puesta a tierra deberán tener una 

capacidad de cierre asignada. 

 

Seccionador By-Pass 

Los seccionadores By-Pass son dispositivos eléctricos que permiten alimentar un equipo por dos vías 

diferentes. Se utilizan preferiblemente para efectuar mantenimiento al equipo que se desea sacar de 

servicio, suministrando el servicio por la vía alterna. 

 

 

Seccionador Portafusible 

Es un dispositivo de conmutación, capaz de abrir o cerrar uno o más circuitos eléctricos sin carga, mediante 

el uso de un fusible de Potencia de diferentes amperajes.  
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Corriente Nominal 

Es el valor máximo de corriente que el equipo puede conducir continuamente a frecuencia nominal bajo las 

condiciones especificadas y sin exceder los límites de temperatura permisibles. 

 

Tensión Nominal del Sistema         

Es la tensión eficaz (fase-fase) para la cual se define el sistema. 

 

Tensión Máxima del Sistema 

Es el mayor valor de tensión que aparece en cualquier instante y en cualquier punto del sistema en 

condiciones normales de funcionamiento. Este valor excluye las variaciones momentáneas de la tensión, 

como aquellas debidas a maniobras en el sistema, causas accidentales o cambios bruscos del régimen de 

carga. 

 

Tensión Máxima de Diseño  

Es el mayor valor de tensión a la cual deberá operar el equipo, manteniendo todas sus características en 

cuanto al aislamiento, corriente nominal, capacidad de interrupción y tiempo de funcionamiento. Este valor al 

menos deberá coincidir con la tensión máxima del sistema. 

 

Tensión Soportada al Impulso tipo Atmosférico “Basic Insulating level” 

Es el valor pico de tensión que soporta el aislamiento de un equipo al impulso tipo atmosférico. Este valor es 

indicativo de la rigidez dieléctrica del equipo al ser sometido a sobretensiones transitorias debidas a 

descargas atmosféricas.  

Tensión Soportada a Frecuencia Industrial 

Es el valor de tensión eficaz a frecuencia industrial (60 Hz) que el equipo debe soportar durante pruebas 

efectuadas bajo condiciones específicas y por un tiempo que usualmente no sobrepasa 1 min 

 

Pruebas Tipo 

Pruebas que son efectuadas a un ejemplar del producto (prototipo) para confirmar que el diseño y los 

materiales utilizados en la fabricación corresponden a las características nominales que garantizan  la 

calidad del producto. 

 Prueba de incremento de temperatura 

 Prueba de operación mecánica 

 Pruebas de desempeño 
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Pruebas de Rutina 

Prueba que el fabricante debe efectuar a cada seccionador 

 

 Prueba de tensión aplicada de frecuencia industrial del circuito principal. 

 Medición de la resistencia del circuito principal  

 Inspección visual (verificación: de las dimensiones, del espesor del recubrimiento del galvanizado, 

distancia de fuga, de la distancia disruptiva y atributos). 

 

Galvanizado 

Es un proceso a través del cual se aplica un baño zinc a las piezas fabricadas con hierro o acero quedando 

cubiertas por una capa de zinc. 

 

Las Bandejas Portacables 

Son sistemas de canalización diseñados para transportar y distribuir cables eléctricos, telefónicos, redes 

informáticas y tuberías utilizadas en la industria, comercios y en edificaciones en general. 

Tipos de Bandejas: 

1-Bandejas tipo escalera 

Aquella fabricada con 2 perfiles laterales o largueros unidos longitudinalmente por travesaños individuales o 

peldaños. 

2-Bandeja fondo liso o solida 

Estructura fabricada con perfiles sin perforaciones para ventilación o en una sola pieza. 

3-Bandeja fondo perforado  

Estructura fabricada con perfiles con perforaciones para ventilación o en una sola pieza. 

4-Bandeja eslabonada  

Fabricada con 2 perfiles laterales o largueros unidos longitudinalmente por eslabones transversales 

concatenados de manera que puedan formar un fondo liso o perforado. 

  

Los Accesorios  

Son dispositivos usados para complementar las funciones rectas y curvas de las bandejas portacables 

podemos nombrar uniones o empalmes, tapas, mariposas, grapas de sujeción. Los accesorios se dividen en 

2 tipos: 

1. Accesorios del sistema: aquellos que cumplen una función suplementaria entre los tramos rectos o 

curvos tales como empalmes, grapas de sujeción los elementos de fijación de cables o tapas. 

2. Accesorios de conducción: son empleados para realizar cambios de dirección, cambios dimensionales 

o terminar tramos del sistema. Ejemplo: curvas, Equis, Tee, Yee. 
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Resistencia mecánica 
Es una prueba de carga a la que son sometidas las bandejas portacables para determinar la capacidad de 
carga que soporta 
 
Carga destructiva 
Carga total acumulada sobre la sección recta de una bandeja portacables al momento de un colapso. 
 
Carga de trabajo admisible 
Carga máxima que puede aplicarse en el uso normal a una bandeja portacables sin que haya peligro de 
colapso. 
 
Continuidad Eléctrica 
Es una prueba que se realiza a las bandejas portacables para asegurar una conexión equipotencial y una o 

varias conexiones a tierra si son requeridas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

MANUAL DE GESTIÓN  
DE LA CALIDAD 

Vigente desde: 
06/11/2015-v7 

 

Pág. 15 de 64 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 
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ANEXO 2 
RED DE PROCESOS 
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ANEXO 3 
DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 
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ANEXO 6 

MISIÓN Y VISIÓN 
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